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REPU9L1CA r;.E COLOMBIA 

• 
No. S.' 
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, " 

MINISTERIC DE SA LUD 

RSSOLUCION ~UMERO ( ' 04445 J DE 189 
~,--"--'-'---- ~ 2 ~iC 1996 

Por el cual se dictan norm8S para el cumplimi~nto del contenido del TitLilo IV ": :. 
de la Ley 09 de 1979, en lo re ferente 3 las c~ndic:ones sanitarias que ceben': 
cumplir las Instituciones Prestadoras da Servicios de Stú,d. y se dictar. otmB 
dlGpoolclono8 ttlcnlcao y Bdmlnl8tratlvBB 

LA MIN;STR/'. DE SALUD 

Eil uso ce sus facultades legales y en espedCJi las conferidas por los aólicuios 
~41 de:3 Ley 09 de 1,,79 y 173 de la Le, 1CO de 1993, y 

CON3IDE:1M:OO 
, " 

Que la Ley 09 de 1979. clasifica las edificaciones para efec;os s3nitc:r;os .y, 
dentro de ellas contemp!a, en el literal i) del articulo 155, a los 
establecimientos hospitalarics y similares. 
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Oue de .acuerdo con el art'~ulo 24 1 de la Ley en mención, al Mir,isterio ce ' 
Salud compete reglamentar" lo re~acionsdo con las condidones sanitarias c;ue . ~ 
deben clJmplir las edificacioiles para est.~b!ecimientos hosp;tala:ios y simil3res, . ' '. 
para garantizar que se proteja la salud ce S'JS trabajadores, de los usuarios y .. . .. 
de la población en general", ' 

. '.~ r 

Que el Título XI de la misma ncrma, comprende las reglas generales que :" .. 
tienen pcr finalidad la vigilancia y ei con:rol de !éS disposiciones sanitarias: . , 

Cue po: mandato de los nur.1erales 2° y 3° dsl articulo 173 de la Ley 1 ca de 
1993. corresponde al Ministerio de Salud. dictar y expedir las normas · . !' 

cie nlific~s y administrativas que reIJulen la céJ!idad de los servicios y el control : :' 
de los factores de riesgo. que son de obligatorio cl!mplimiento por las 
empres~s promotoras de servicies de salud ( E.P.S.) y las instituciones 
p :'"estadc~as de servic;os de salud (LP .S. ) r:c l sistema general de seguridad ': 
social. 

Que de conformidad con la Ley 60 de 1993, las Oireccicnes Sec-:iónales, 
Distritales y Locales de s31ud, son las C2mpetentes para velar por el 
c:Jmplim;ento de 10 d¡SplJEStO en esta resolución. 
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Por el cual se dictan normas para el cumplimi3nto del contenido del Titulo iV de 13 
Ley 09 de 1979, en lo referente a las condiciones sani tari8S que deb€n cumplir las 
Instituciones Prestedoras de Servidos de Sa'ud. y se d'ctan c!ras d;sposiclones 
técnicas y administrativas .. . .-

RESUELVO::: 

CAPiTULO I 

DEI'!NICIÓN y Cf,MPO DE APLICACiÓN 

ARTicULO -¡ .- Definición 

Pera erectos da la presente reso!:Jdón se definen como este.::>lecimiento:i 
hospilalarics y similares, lodas. las Inst:~ucionc3 prestaóoras G'3 servicios da salud, -
públicas, privadas o mixtas, en las fas9s de prcmoc!ón, prev9nGión, r::i2gnéstico, 
tratamiento ':' rehabilitación física o mental. 

ARTicULO 2.- Moda!idad de inslitut:iones prest<!dor::s de sBrvi::ios C:e saiud 

Las ir.stituci::mes prestadoras de servic:os de salud seg(:n el lipo de 52rvicio. que 
ofrezcan, pueden clasificarse como instituciones. ~ospital2.r:as e instituciones 
ambulatoria ; de baja, meciana y alta complejid2o. 

ARTicULO 3.- Campo de aplicación 

Las cispos:·::anes de la presente resc!u::ión S~ apliCarán a toca:; las instituciones 
prestadoras de servicios de salud. 

Cuando no se indique expresamente, debe entanderse la obEgatonedac de los 
requisitos para todas las instituciones prestadof3s de servicios dE salud. 

REQUISITOS PARA lA CONSTRUCCiÓN Y U81CACIÓN DE 1~:ST¡7UClm~ES 
PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD 

ARTicULO t .. _ De la localizació" 

.', 

De conform;dad con el artículo 158 y sigu:~ntes de la Ley e9 d2 1979. las 
institucione::; prestadoras de servic:os de sall!d, se Joca1izarán en lug~:-es qU8 no . 
presenten problemas de polución, siguiendo las p2utas sobre z.onificación existeptes 
en cada ciudad . por lo tanto se deben evitar liJS zonas de riesgo, que of:-ezcan 
peligro de ¡nundación; erosión, etc.: as i mismo que su ubicación esté cerca a 
lugares de dispOSición de basuras. criaderos de artrópodos y roedores .. mataderos, 
cementerios y, en general, a focos de insalubrié~j e insegt:íidad . 
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RESOlUC10N NUMERO 1) 4 4A5.DE 19 
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HOJA No. 3 .... .. 
. , 

Por el cual se dictan normas para el cumplimiento del contenido elel Titulo IV de la 
Ley 09 de 1979. en lo referenle a las ccndicienes sanitarias que ceben cUMplir las 
Inslilucio~es Presladoras de Servicios de S~lud . \' se dicta~ et'as d¡sp~:;ic¡ones 
técnicas y administrativas 

PARÁGRAFO.- Solo en siluaciones absolutac:lente inevitables y cua"do las 
conclciones esleblecidfl.s en eS~9 articulo no pU:3dan cumplirse, o 
crl\e,lo de la Dirección Secclonal, DI.trltal o Local de Sslud, 
autorizada para ello, o su equivalente, se podre 8 ~!torizar una 
loca:ización direrante. pr;::vios los estud¡cs técn¡co's 
correspond¡ente~. 

ARTIcULO 5.- De l uso de l sue lo 

APernas del cumplimiento de los requisitos de caracter sanitario exigidos por la Ley 
09 de 1979 y por I~ presente resolución, la locali::ación de las instituciones ' 
prestadoras de servicios de salud deberá afeclu3rse de acu.'do con los usos del 
suelo ex:slentes del municipio de ubicación, en des3rrollo de ¡ZiS normas establecidas 
por las respestivas autoridades com;:¡etentes. 

- . 
. Ñ ARTicULO 6.· ["el ;nc.:~ce de ocupación de !:J cconslrucción 

En las in'stiluciones qt.:e presten servicios de h:Jspitalización, e\ inc;ce de ocupación 
para conslrccéión nue'18 o ampliación, no deber¿ exceder del 60% del orea tolal del 
101e en el cual se vaya a construir o ampliar. 

PARÁGRAFO.- Sole en si luaci~nes absol,.' tamente inevi~ables y cuando las 
condiciones establecidas en este articulo no puedan cumplirse, .3' 

criterio de la Dirección Seccional, Oistrital o Local ce Sa!ud, 
autorizada para ello, o su equivalente, se p:)drá autcrizar 'un . 
jndic~ de ocupación mayor, pero en ningun caso superior al 70% . . 

ARTiCULO?- Dotac'6n de servicios públicos 

Para la construcción ce las instituciones prestadoras de servicIos de salud se 
deberán garantizar los servicios de suministro de agua , energia eléctrica, sistemas 
de comunicación, como lambién de manejo y evacuación de residuos sólidos y de 
residuos liquidas_ 

ARTiCULO ~. - Requis' ~os de los proyectos 

Conforme ~ lo dispuesto en el Código Coiomhiano de Construcciones Sismo 
Resistentes, Decreto 1400 de 1384 en la CC '1s~.rllcción de todas las instituciones 
prestadoras de servicios de salud, deberá da:-s':;! cumplimiento 01 mi::mc. y a las 
demas norm3S que lo complemente:!. 

-
ARTiCULO 9.· Apr~bación de proyectos arquitectónicos y ce estudios 
técni cos 

En desarrol'o del Decreto 2150 de 1995, los proyec!os arquitectónicos y los estudios 
técnicas para construcci6n, ampliación o remorlelzción de instituciones ?res~adoras 
de serVicios de salud, públicas, privadas o rr.ixlas, requieren para la iniciación de 
obras, licensia de construcción expedida por las autoridades munic:pales o curéidores 
urbanos, dC!1de estos existan. y ser asesor:Jdcs. o real izCldos por profesionales 
compelentes en la mate;-ia. titulados y matriculados. 
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Por el cual se dictan normas par" el ccmpllmianto del contenido elel Titulo :V de 'la': 
Ley 09 da 1979, en lo referenta n lascondlclonas 9BnlterlaG que debo~ cu:npllr IG.~ 
Instituciones Pro,ladorBB de Servicios da S91ud. y se dlc~Bn e\eBa d:sposlclonos 
lécn!cas y administrativas 
-------------------------------------------------.----------------._---- - -

cAPiTUle 111 

DISE'lO y CD~!STRUCC l é:·l DE lNSTAlAC;ONES INTERIORES PAP.A 
SUMINISTRO DE AGUA Y F-VACUAC:ÓN DI! RESIDUOS !.iQC::DOil 

ARTIcULO 10.-Ir.,talaciones pera suministro d, agua , . 
Las instalac:ones :nterlores para suminis~ro do agua serán d~señ8das y consln.;idcs 
de tal manera qU9 haya normal f:mcionamiento con dolación de s~rvic:o continuo y ,' : 
presión de servicio en todos los sitios de conSIJ:11O. Los materiales l!tiIiz8.dos deberán 
cumplir con las normas establecidas por el Instituto Colombiano de Nor:r.as técnicas ¡ . 
ICONTEC, refere;;~es 8 su uso, inslalaci6:1 y m~mleilimiento. 

ARTicULO 11.- lnstalacio:les p~r(l evacuac;on é2 residuos Iiql! idos 

las inslolaciones ;;:leriores para e'J8cua6ón C2.. re:.:duos líquidos serar. dis-ei1adas :y 
construidas de tal manera que permitan su rapido escurrimiento, se 
eviten obstruccior,es, se impida el paso de gases y an¡males de la n:.:d pública al · 
interior de las edificaciones, no permil8!1 el vaciamiento, el esca;Je de liquido o la 
formación de depósitos en el interior de las tuberías y finalmente, se evite la 
conexién o interconexión con tanques de clmacenamiento y sistemas de agua 
potable. los matejiales utilizados deberán c'.lmpiir con las normas establecidas 
por el Ins[iluto Colombiano de Normas.lécnicas ICONTEC. refe,an'~s a 'su uso, 
instalación y mantenimiento. 

ARTicULO 12.- Unidad sanita ria 

Todas las instituciones prest8doras de servicic~ de salud, instalarán en 3\ ajaa física 
destinada a los servicios, por lo :nenas una unidad sanitaria que conste de: un 
inodoro y un lavamanos, por cada qu:nce (15) personas, inc!uyer.:o pacientes 
ambulatorios, visitantes y personal que en el labore, dlscriminacQs pr;r sexo y por 
uso. 

PARÁGRAFO 1.- Se instaiara í3demas un orinal y un dispensador de agua o 
bebedero por cada cinccenla (50) personas. 

PARÁGRAFO 2.- Cuando se ir,slalen inodoros en serie, serán sC;Jarad:Js por 
divisiones con esp3c:o libre minimo de 0.20 m. en su 
parte ir.ferior, para facili~ar venUlación y limpieza. 

PARÁGRA:=O 3.- En las instituciones ¡::restadoras de servicios de sal Lid 
deberá darse cumplimiento a las disposiciones de la 
Resoluci:)n No. 14.3G1 del4 de Octubre de 1985 expedida 
por el M:nislerio de Salud, sobre instalación y requisitos da 
unidades sanit<::rias~' duc:las pma minusválidos. 
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Por el cual se dictan normas para e! cump:imien~') del contenido del Titulo IV da la 
ley 09 de 1979, en lo referente a la:; condicion2s sanitarias que d2ben cumplir las 
Instituciones Presladora. de Servicios de SOlLld. y S9 dictan ot'a6 disposiciones 
técnicas y administrativas 

ARTicULO 1:.- lavapatos 

En los servicios de hospitalización ti observación. los barIOs ceberan contar con 105 
accesorios n9cesarlos ( ducha lalMono ) f-lere l'2vedo y cc:sinf~~cién :'e 'Jatos o 
dlnponer da un amblenle especlfloo para e6t. prace¡;o. . 

ARTIcULO 1~·.· UniC:ades de aseo 

Todos los servicios C9 las inslilucicr:es pre~tadmas de servicios de s8!l.!d deberán 
dis'pdner de cuartos independientBs con poceta o unidades 'para !avado da ; 
implemenlOÍ! d~ QsbO y •• p.clo ~uliol.nle r~r;j c~loo.ci6n ~Q oscob", lreparoa, 
Jabonos, dolo'gento6 y OI'~6 Implemontoo usados eon el mlsme propósilo. 

CAPiTl!LO IV 

SUMINISTRO DE ~.GUr, POTABLE 

ARTíCULO 15.- NOnnz.5 aplicables 

Para el suminis tro de a9u;] en 13S inslilucicne3 prestacC:r:ls se servidos de 

, .. 

' .", , .. 
. .. , 

, . 

salud, deberá darse cumplimiento a las d:sposiciones de la Ley 09 de ", 
1979, a sus reglame!1tarios y en espc!:ial al Decreto 2105 de ~ 983 sobre . \ o",",: 
potabilización del agua y demas norrr.~s que lo sust:tuyan , modifiqusn o \ 

complementefl. . !~:"a'''~' . •. :... .. . ... ....•... , 
PARÁGRAFO.· las instiluciones prestadcfJs de servicios de " 

que dispongan de suministro propio de agua lambién 
obligadas al cumplimien\o d~1 decreto a que se íefiere Bstg !."" articulo. 

ARTicULO ir.· Dotaci :m de agua !,otablc 

-
En las institu60nes pr0stadoras de servicios de salud se deberá garantizar un 
suministro continuo de agua y cu;mdo se presten ser/idos de hospitalización u 
observación el sum!nist~o de agua polab!::! no debera ser inferior a 600 litros pcr 
cama y por di?. 

ARTíCUlO!!.- Tanqu ~s de almac~nallliE:nto 
., 

En las institudones C.'.I8 presten servicios de hospitalización. la instalación : de 
tanques de a!r.:acenarr.:enlo de agua potabl~ s.era d~ caracter obligatorio. 

La capacidad del tanql:e o tanques de almace~amienlo de agua potable debera 
garantizar corr~o minim-:J 48 horas de servicia y su construcción debera permitir que 
durante la op~ración ce limpieza y desinfección no se inle rrl~;npa el s:.:ministro de 
agua. 
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Por el cual se dictan normas para el cu,r.~limienl" del conter.ido del -;-¡ tulo IV de la 
Ley 09 de 1979. en lo referente 2. las condlc\or.~z saniterias qua deb~n cumplir tas 
Instituciones Pr •• tadores de Servicios da Salud. y se dictan ú~ras cispcsiclone3 
técnicas y administra tivas 

cAPirui...o V 

DISPOSICiÓN SA~!'TARIA ClE ~:::S IDUOS LÍQUIDOS 

ARTIcULO ~~.- Norma. dpliCQb! .'~ 

Para garan ~! zar la adecuada ::::::-:.posici6n sp.r.::a ria de residuos liquic:ls, las · 
instituciones prestadoras de servicios de salud deber¿n contar con 1~3 ' 
correspondiente!) autorlz!lclon08 o p8rm:~c 5 que Be fIlqul3ren, expedldc!l por 13 
autoridad ambiental compelant •. 

ARTíCULO ~9_ - C~nexión al sis ~~ma de ~!c2nt~ rilladc 

La conexión -je las instituciones prestadc ras de servicios de salud 2:1 sis;ema de" 
alcantarillado publico, sera de cara-:ter ob:~gnt:Jr:o cuando exista este sistE:ma y las 
condiciones técnicas lo permitan. 

PARÁGRAFO.- Cuando por la ubic;)c~ón de las i:--: stilucicnes prestad'Jras dD 
serv;c;QS de 'Szh.Jd no sea ' posible la conexión a!" siztema . d~ 
alcantarillado publ!c·~ . debera inst31arse l!n s¡s terr.a 
para !ralamierl:). evac!.!8ción y disposición sanilaris de residuC's 
liquides, pre'¡:a aprobación de la autoridad ambienl81 
competente_ 

CAPIT\!:"'O \'1 

DISPOSIC!ÓN SM:!, ARlt. DE "C:SIDUOS SOLIDOS 

ARTicULO 20.- Normas Jplicab'gs 

En las instituciones prestacoras dg servicios de s8lud. debera darse o:mplimiento al 
Decreto 605 del 27 de marzo de ~ 996 sobre dis')osiciones san ¡ taria~ de r~siduc5 
sólidos y prestación de Sp.rvicios flublicos domici~¡arios de aseo del Ministerio de 
Desarrollo Ecónomico y de:mas ncrrnas q'.!8 e:-:pida el Ministerio de Salud sc~re 
mangjo de residuos inreccbsos. 

ARTiCULO 21.- Prc hibic:0n pare -JSO e instalación de duetos 

En 12S in sOluciones presladoras de servicios d~ salud queda prol, ibido el eso e 
instalación de duetos con e! propósito de evacuar por ellos los residuos s':"iidos. 

ARTiCULO 22.- Del ambi~ nte pa=-a asee de rec ipientes 

-- - , 

Las instituciones prestadoras de servicios de salud. con ~na producción de residuos 
sólidos de importancia sanita ria. PQr los riesgos generados, deber¿n disponer de ur, 
ambi'3nte adecuado para lavado, limpieza ~' desinfección de los recipientes donde se 
almacenen dichos residuos. 
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Por el cual se dictan nccmas pa,a el cumplimiento del contenido del ¡ituio IV de la 
Ley 09 de 1979, en lo referente a las condiciones sanitarias Que deben c:.:mplir los 
Instituciones Presladoras de Servicios de Salud·. y se dictan otras dlsposlclonas 
técnicas y administrativas 

ARTIcULO 23.- De los :mbien\<3 para almaoer.amiento C:e residuos sólides 

En :as insti tuciones que ;Jresten servicios de hospitalizadon y en todas aquellas ccn · 
alta produsc;ón de residuos sólidos. deberá ex:;t:r un espacio para almacenamiento 
ge residuiJ& s~lidos piltógénoa, ~IQIªgle"9 y ~¡ h;¡éra., !¡lia <loberll "'.,millir, ~clrt\i:j 
mlnimo. Bon 195 sigulente3 requI6i!o8~ 

1.~ Estar señalizado, c~m ind:caciones claras 'J precisas para el manajo de . Ios 
residuos sól idos, en cuante a protección del personal y del ambiente. 

, . 
2, ~ Tener sistemas de ventilasión natural, o artificial cuando no sea pcsible . 

la ventilación natural. 

3.- Pisos de material resistente. con 
permitan facil lavado y limpieza. 

pendi2nte y sistema de drenaje 

4 , ~ Paredes o muros impermeables, ¡ncombL)~·tibles. sól:dos, de fácil : im~ie::!.a 
y resistentes a factores am~;·zntales como h:Jmedad y temperatera. 

5. - Estar dotaco de equipe para prevención y control de ¡i1cer,dios y 
otros accider.1tes . 

6.· Estar ubicad0 preferiblemer.te fuera del a~3a construida d"3 la institu:iói1. en 
sitios de fácil acceso. 

7.- contra fvctores ambien~ales, en especial conti2 aguas . Tener protect;::ion 
lluvias, .'. ' 

CAPiTwLO VIt 

C:JNTROL DE E~ISIO:,ES ATMOSFÉRtCAS 

ARTicULO 24.- Normas aplicablos 

En las instituciones presladoras d~ servicios de salud deberél darse cu::.plimiento al 
Decreto 948 del 5 de julio de 1995, expedido por el Ministerio del Medio ambiente, 
sobre prevención y ,=ontrol de la contaminación atmosférica y la protecci~n ce la 
calidad del aire y demas normas Que los sC'stituyan, modifiquen o compler.1entan. 

CONDICIONES 

CAPiT~LO VIII 

GENERAL:::S DE PtSOS, CIELO RASOS, TECHOS 
Y PAREDES O MUROS 

, 
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Por el cual se dictan normas para et cumplimiento del contenido del T:tu!o IV de la' 
Ley 09 de 1979, en lo referen~e a 18,':; condiciones sanitarias que ce:,en cump~ir las " 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. y se diclan olr;:>.S dispo~¡c;Gnes 
técnicas y administrativas 

ARTIcULO 25.- De los pisos 

En las ingl.:tuciones prestadoras de servicios de s21ud, ios pisos d2berán curr.plir, 
como mínimo, con las siguientes concH~iones: 

.' 

~. - Ser Impermeables. sólidos, resislentes, antideslizantes, de iáci: 
uniformes. de manera que ofrezcan continuidad para ev:tar 
accidentes. 

lirrqieza 
tro?i3Z0S 

y ' 
y 

'" 2.- Tener nive!adón adecu2da para facilitar drenaje. 
. . 

. ; . 3.- De material que no transmita ruido ni vibración. 

4.- En los servicios qUlrurgicos, obstétricos, de laboratorio, de es\erilización , de' 
bancos de sangre , salas de autopsias y donde S8 requiera !Jn proceso de 
limpieza y asepsia mas profundo, la unión con paredes o muros c-=ber¿ llevar 
guardaescobas en media caña. 

5.- Estar construidos de ma!eriales cond!Jctivos conectados a pelo qe t¡erra ~m_· 
salas expuestas .8 la presencia d~gases inflamables, cuando existan apomtos 
eléctrit.::os y se pueda presentar ir.lerferencia en su fcncionamicn~o, O disponer 
de un sistema similar. 

ARTicULO 26.- De los c ielo rasos, te·:hos y paredes o muros 

En las ' instituciones prestadoras de servicios de sal 'Jd los cielo rasos, techos y '\ 
paredes o muros deberán cumplir, como'mínimo, con las siguientes condicicnes: 

1.- Ser impermeables, sólidos y resistentes a factores amc:'?ntales como' . 
humedad y temperatura, '3 incom~ust;bles. 

2.-

3.-

4.-

De superficíe lisa y que los materic\les usados para su terminaco no contengan 
sustancias tóxiC8S, irritantes o inflamables. 

Cubie:-:os con materiales lavables y de fácil limpieza ta les como baldosín 
de c~rámica esmaltada o rr,::lteriales que cumplan condícion~s' de 
asepsi3, esped81mente en salas de cirug ía, de partos, de curaciones, de 
autopsia: servicios de lactarios, ~e esterilización, de cuidados intensivos e 
intermedios, de laboratorios, de cocina; trabajos de enfe:mería, cuarto 
para almacenamiento de alimeotos. unidades sanitarias y cuar.os ce " 
aseo. 

Las uniones de paredes o muros. con cielo rasos o techos, en los ambienles 
donde se requiera un proceso de limpieza y asepsia mas profundo. tales 
como, salas de cirugía y de partos y servicio de esterilización, deberán tener 
acabados en media c8lia. 
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Por el cual se dictan normas para el cumplimiento del contenido del Titulo iV da la 
Ley 09 de 1979, en lo referen:e a lBS condiciones sac:tzrias que deben cumplir las 
l:1slituciones Prestadoras de Servicios de Salud. y 52 dicten otras disposiciones 
técnicas y admlnlstratlves 

CAPíTULO 1): 

ACCES OS, ÁR EAS DE CIRCULACi ÓN, SALIDAS Y SEÑAliZACIÓN 

ARTIcULO 27.- Aspectos gecorales 
. , 

En las instituciones prestadoras de servicios de sal~d los eccesos . áreas de 
circulación y salidas, deberán adecuarse y se:lalilar~e de acuerdo con los sig:Jienles. 
requisitos: ... .:~:. :. 

A. 

1. 

Requisitos especiales de accesibilidad. -. 
.•. 

En las instituciones que presten servicios de hospitalización y' i!n !as 
-ambulatorias con ser'll:::10 de urgencias. las ambulancias deberán tenar fácil 
acceso y parqueo señalizado exclusivo, contiguo a 13 ent:-ada del servicio de 
ur:JenCI8S. 

'. 

"2. Las rachadas exteriores de las instituciones ~ue prestan servicios de 
hospilalización , deben ser accesibles a los bomberos, para tal fin las ZOr.2S 
perimetrales exteriores, deberan estar libr~s de ocstacu:os para permitir la ~ 
fac;l ci~culación de las maquinas de borr.b~ros. 

3. Escaleras de emergencia en ediriC;3ciones de mas de- lres (3) pisos. 

B. En~radas y salidas, interr.8s y externas que seran localizadas con el menor 
numero de barreras u obstaculos segun diseño arquitectónico para: 

1 . Usuarios hospitalizados y ambulatorios, fur.donmios y púbEco en genoeral. 

2. Suministro, mantenimiento '/ evacuación de residuos sólidos . 

3. Margue. 

4. Urgencias. 

C. Areas de circulación de camillas con un é.no:ho mínimo en todo su recorrido de .. 
1.40 m. 

D. Áreas de circ'Jlación verticales cor. los sig'Jicntes requisitos mínimos: 

Escaleras: 

1. Altura maxlma vencida por tramo: 1.75 m. con un descanso entre tramos 
mini;no de 1.28 m. de profundidad . 

, 

., 
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Por el cual se dictan normas para el cumplim;er:io del conter.ido del Titulo IV de la .
Ley 09 de 1979, en lo referente 1;\ las cor,diclc'1BS sanit.::ries que caben cumplir las' 
Instituciones Prestadoras de S~:-'Jicios de Sal~d. y se dio:lan olr:]s disposiciones 
lécnicas y administrativas 

2. Altura libre min~ma en todo su recor~ico: 2.20 m. 

3. Al tura de contrahuellas: entre O. H y ':).18 m. 

4. Profundidod de huellas: enlre 0.3C y C.35 m. 

5. P.ncho minimo en todo su r~corrido: 1.20 m. 

- 6'. De malerial anlideslizante en lodo su mcorrido. 

. . 
7. Pasamanos de preferencln a a",bos lades a : 0.90 m. de altura. que se ·," ._ .. 

prolongaran antes del inic:o y 01 fin;:!, paralelos al piso: 0.30 m. de 
longilud. 

8. Protecciones laterales I,ac;ü espacios l:ores. 

Rampas: 

1. Tíamo maximo sin cescansc : 20 . JO:11. con desc::lnso entre tramos i.!in;:no 
de: 1.40 m. de profundidad. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Altura libre :níníma en lodo s;.: !'ecor:ido: 2.20 rn. 

Ancho mínimo en lada su recc-rrido: 1.40 m. 

Pendienle no mayor del B%. 

Piso de material antideslizan~2. 

Pasamanos de preferencia.? ambos lados en todo el recorrido, 0.: 0.90 m. 
de altura. que se prolongaran antes del inicio y al fir.ai. pa;alelos al piso: 0.30 
m. de longitud. 

7. Protecciones laterales hacia espacies libres. 

Ascensores: 

. . 

'. 

1. Para las instituciones prestzdoras de servicio:; de s3!ud. que func:anen en 
ediJ!caciones de tres (3) pisos o mas deberán instalarse ascensores. .' , . 

2. Para la movilización de usuar:os de pie o en silla de ruedas. la cabina d'3bera 
tener las dimensiones interiores mínimas de: 1.50 m. de profundidad, 1.20 m. 
de ancho y 2.20 m. de altura. Deber'; lener ün esp3~io libre delanle de la 
puerta de la cabina mínimo de 2.00 m2 

. 
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Por el cual se dictan normas para el oumplimiento del c:Jntenido del Titulo IV de la 
Ley 09 de 1979, en 10 referente a las condiciones sanitmias t;ue deben cumplir las " 
Instituciones Prestadoras de Servicio:; de Salud. y se dictan otras disposic:;:>nes . 
técnicas y administrativas . 
---------------------------------------------- ------------------------------------------------------. 

3. Para la !"T;ovilización de camiU;:::::;, la cabi!la deberá laner las dimensiones 
ir:teriores mínimas de: 2. -:0 m. ~B profundidoct, 1.2 O m. ca a:1cho y 2.20 m. de 
altura. Deberá tener en espec!'J \I!.:re ddente co la puerta d<3 la cabina 
mrnimo de 4.00 m2

, 

4. Puertas con ancho minimo de O.JO m. 

PARÁGRAFO 1.- En los aC':esos, n!"eas de circulación y salidas, 
evitarse los cruces de elementos sucios y limpios 
pacientes internos~! externos. 

deberán 
Y. el de 

PARÁGRAFO 2.~ Las areas C~ circu!::!ción deberan tener proteccicnes leterales. en 
forma de b2..anda, hzcia espacias libras. . 

ARTicULO 26_- De la seña lizo : :ón , 

'-

La señalización sera definida según las necesidades y características particulares' 
de cada institución prestadora de servicios de salud. teniendo en cuenta los 
siguientes colores indicativos de cada sC':-vic:c: 

- Servicios de Dirección y Admini:;lraciór. 
- Servicios de Consulta Externa 
- Servicies de Urgencias 
- Servicios de apo~/o a las activic.'r.:::ies de Diagnostico y Tra~amiento: 
- Servicios Quirúrgicos, Obstétricos y de esterilización 
- Servicios de Hospitalización 
- Servicics Generales 

Violeta .:' 
Naranja 
Rojo 
Amar'!lo 
Ve,da 
Azul 
Café 

La señalización debera ser colocada en áreas de circulación con el fin de Q~e 10s 
usuarios de las instituciones prcs tador~s de servi-:ios de salud identifiquen los 
diferentes servicios. 

PARÁGRAFO _- Para el diseño de accesos, áreas de circulación y salidas. deberá ' 
darse cumplin~jenlo : las disposiciones reg!ami:!ntarias sobre 
protección del minusvalido contempladas en la Resolución N°. 
14.861 del 4 de octuore de 1985 expedida por el Minis!erio de . 
Salud. 

CAPj,'JLO X 

CARACTER'STIC>.S DE LAS ÁRE/.S 

ARTicULO 29_- De los tipos de " ,eas 

Para efectos de la organización de la presente resolución en las instituciones 
pres!adoras de servicios de salud se pueden identificar Ires tipos de áreas: 
administrativa, asistencial y . general. Centro de cada una se agrupan diferentes 
servicios cuyo desarrollo depender'; de la c0mplejidad de las mismas. 
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Por el cual se c:::tan normas para el ::umplimiento del contenido del Titulo IV de la" 
Ley 09 de 1979. en lo referente a las condiciones sanit:::.rias que daben cumplir las ' 
Instituciones PrastadorB9 de Servlc1r.3 de Salud. y se d¡ct3n otras dispcsic:::mes 
técnicas y admlnlslíativas 

. ' ' -

ARTicULO 30." Col area administrati'.'J 

El afea 8tjminl~tratlva comprende IOb servicios desl.lnado9 B lO dlrecclór1 y 
QcminlMrQcI6n (jo 18a In811luclon.. pr~.I~dorM d.. a"rvlclos de 3alud; ge 
rolaclone rundomenlDlmsnte con el BCCGOO d. publ!oo. Queden comprendidos en este 
érea los siguientes servicios: 

- Dirección. 
- Administración. 
" Información. 
- Financiero. 
" Estadisti~a . 

" Caja . 
. Archivo general. 

El desarrollo del a,ea de dirección y adm:nis~ración. deber~ estar de acuerde con la ' 
comp!ejid3d de las instituciones prestadoras de serv¡cios dE: salud . 

ARTiCULO 31." Gol area asistencial 

El area asistencial comprende los servic;'Js C;:.Ie S(":n prestados directamente a un 
usuario por personal de salud legalmer.te autorizado, en las áreas de promoción, 
prevención, diagnóslico, tralami8nto y rell<Jbilitación de la sa!ud. 

Se consideran servicios del área asistenc!<Jllos siguientes 

Ambulatorios. 
De apoyo a las acU'¡idades de Diognóstico y Tra tamiento. 
Quirúrgico - Obsté:¡ico . 
De Hospitalización. 

ARTiCULO 32.- De los servicios <Jmbul.:'torios. Generalidades 

Son los servicios destinados para la espera de pacier.les, consultorios, ambientes de 
apoyo, atención de urgencias y esp2'jo para actividades de promoción y 
participación de la comunidad . Quedan comprendidos !os siguientes servicios: 

1.- Servicio de cO!1sulta externa 

Es el espacio físico destinado a la atención del paci~nte ambulatorio; se relacior.a 
fundamentalmente c:m el acceso de pl~olico y con los servicios de atanción 
farmacéutica. de laboratorio cHnico e imag::!r.ologia. H2cen p2rte de este servlr::ic los 
siguientes ambientes: 
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Por el cual se dictan normas para el cumplimiento del contenido del Titulo IV de la 
Ley 09 de 1979. en lo referente a las ~Gndiciones sanitarias que deben cumplir las 
Instilucior.<.:!s Pre~lado;as de SerVicio!; da Salud . y se diclcm otras disposici~nés 
técnica. y admlnl.tratlvas 

Espera: 

.Espera general ( independientes de !as áreas de circu!ación ), con un cJrea 
m:r1ima de 3.De m2 por consultorio. . . 
Unidad sanitaria ~or sexo, una por caca 15 ;Jacien;cs. 

Oficina de trabajo SOCiéll. 

Consul~c~ios: 

C~nsultc,lo de 'Tledic!na general. 
C'Jnsullorio de medicina especi:. ~ :zada. 
Consultocio de odonlologia. 
Ccnsultorio otras profesiones de In s2iud . 
Ccnsullorio de enfermería: 

Toma de constantes vita!cs. 
Inyectología y curaciones. 
Inmunizaciones. 

El area mini"''' 'por conseltorio doberá ser de t 6.00 ",2 ( lado minimo: 2.50 ni.). 

.. 

"l. : • .. . -. 

El cor.sulto!";o de gineco-obstelr:c!3. el ce uro~ogia y los ~~Ia por e\ l:po de examen· .• 
que adelanten así 10 requieran, deberan contar con uilidad sanitaria. 

. . 
En el consultorio médico deber¿ diferer.-:.iarse el ambier. ~c de entrevista y el de · 
examen ce'" el fin de que el usuario cuente con la p:--ivacidad mJcesaria . ademas se 
instalara un :avamanos , ¡ndepenciente del corresponéiente 3 la unidad sanitaria. 

2.- Servicio de urger.cias 

Es el servicio dest:nado a la atención los p;;:;ientes que por su estado requieren 
alención médica inmedie:ta, debe contar C'Jn c:eceso directo desde el exterior. . 
Hacen parte de este servicios los siguien!.es ambientes: 

. Sala de eS;Jera. C"Jn unidad sanitz.ria p-.:.( sexo. por cada 15 personas . 
. ' Información. conl~ol. 

Con::.ultorio. con t.:nidad sanitaria. 
Sala de reanimación. 
Sala de curaciones. 
Sala de yesos. 
Sala de observacién. con unidad sanitaria y cucha. 
Sala de hidratacico, con unidad de trabajo. 
Lavado de pacientes. 
Control de enfermería, con unidad sanitaria. 
Espacio para camillas y sillas de ruedas. 

.', 

Depósito para ropa sucia, ropa lim~ia. lavapai~s y airas iO'lplementos de uso 
en estos ambientes. 
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Por el cual se diclan normas paa el cumplimienlc del conlenido del Tilüio IV de la 
Ley 09 de 1979, en lo referente a las c~ndicione~. sanitt::rias que deoen cumplir las 
Institucionen Pro8tadofE\9 de S2rvlcloG de Salud. y se dlctnn otre5 disposIcIones 
técnicas y administrativas .r 
.•........•........... _ ............•..............•............... _ .........• _--.. _._---
La sala de curac;ones debera c::>ntar con preeta y un ';(9a minima por ,:amilla de , 
8.00 m . 

La sala ce reanimaclon deberá tener un ér2a mlrllma c,J 12.00 m2
, estar situ2da 

cerca el 3cceso del servicio de lIrG~noi~s , ~LJé per1l1illlln :¡\cJl Ól1110dn del pocl.nlo y 
del per3nnftl y canlar prerorlbleme"tQ con iluminación y v.nlllaclón nalural. " 

.' 
Las salas de observación, deberán tener divisio:\8S fijas el móviles que ~ermita 
discriminar el ambiente por sexo y edad ( niños y aduHos ). ,El área minima por " 

. camilla en la Mla de obse",aciór. será d2 6 00 m' ., ', 

El desarrollo del servicio de urgencias detera estar de acuc,do con la compiejidad de :· " . 
las institl!siones prestadoras de servicios de salud. ", ~ . :"; . . 

ARTicULO 33.· De los ,.ervic:co de "?oyo a las activ,dades de diagnóstico ·y' ... ... . 
tratamiento. Generalidades 

Son los servicios destinados al a;Joyo de las actividades de diagnóslico y tralamiento 
de usuarios hospitalizados y ambulatori~s: se relacionan iundamentalmente ccn el. 
acceso de público y con :os ser/icios. '1uirúrg;co-obstétriCfJs, de hospitalización y
generales. Quedan comprendidos los sia'.,;ientes servicios: 

1.- Servicio de archivo de h!s torias clínicas 

Es el servicio encargado del archivo y cC:1trol de las histo:":'9S clínicas. Hacen parte . .
de este SE':"vicio los sigu ienl~s ambientes: 

2.' 

Control información, cilas y caja. 
Archivo de historia!; clínicas. 
Clasificación y codificación. 

Ser'licio de atención ranr:3céuticñ 

Es el serllCIO deslinado al almace!1amiento. conservaclon, dislribl!ción, 
dispensación y control de medicamentos e insumas para la salud . Para .el d:seño 
y const~!Jcción de los servicios de alención faríT':8Cel!tica deberá darse 
cumplimiento a las normas vigentes reglamentarias, 

3, - Servicio de labora to rio cl;nico 
... ' 

Es el servicio destinado a la realiz8ción de analisis de especimenes biológicos .de ::. 
origen humano. Para el diseño y construcción de laboratorios clir.icos 
debera darse cumplimiento a las ncrmas vigentes reclamentarias. 

4.- Serl!cio de banco ~!'=' sallo re 

Es el se~\':c:o destinado a 1-3 obler.ción, procesamiento, almacenamiento, 
conservación transfusicn '; suminisiro de sanare humana o de sus hemoderivados. 
Para el diser;'o y const~ucc¡:':'n de bancos de sa-ngre deberá d2rse cumplimiento a las 
normas vigentes r3glamentarias. 
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Por el c~al se dictan normos para et cumplimiento del co~tenido del Titulo IV de la .. . 
Ley 09 de 1979, en lo referente a las ccndir.'ones sanilncias qua deben cumplir las 
Instituciones Prestadoras de ServIcios de Salud. y se dictan (ltr<:!s disposlc!cnes .' . 
técnicas y administrativas . ' 

5_- Servicio de rl?habilitació n 

Es el servicio destinado a !~ realización dal di~gnóslico, tratamiento '/ prevención de ~ 
las disct:i¡Jscidades; se relaciona fundamente!menlD con el acceso de público y con ' .: 
los servicios de hospitalización. Hac~:1 porte ce este servIcio los siguIentes. 
arllb¡ontl:l~ ~ 

Información, cilas y con!rol de paci~ntes . 
. . Sala de espe~a con unidad sanitaria por sexo. 

Espacio para camillas y sillas de rued2s. 
Consultorio. 

. .. .. . ., -' . 

Vestuario de ~aciert~s, ~0n unidad s3:1itaria por sexo. 
ft,mbienles de lerapia. acordes con las actividades t:;ue allí se realiz.an. · 
Deposito de equipos y m2teriales. 
Oficina de cocrdinacion. 

-
" 

De acue~do al tipo de ierapia, las unidades sardarias deber{l:1 dispo~er de duchas. 

G.- Ser:icio de irr:ageno1ogia 

Es e\ ser :icio destin2':lo a la ¡eali7.:adón y complementación del diagnóstico, alención . 
y tratamiento de uS:.Jarios hospil.alizados y 2mbulatorios por diferentes metodos; 
se relaciona fundarr.entahnenle con el acceso de público y coro los servicios 
quirúrgico-~bstetricos . :le hospilalización y generales. 

6.1 Ra:'Qs X 

Es el ambien te desli:1ado a la realización, píOcesamienlo e interpretacior) de las 
imagenes de los estucios efectuacos por Rayos X . Rcquier2 espadas ;Jara: 

.Información citas y con~rol ce pacienlas. 
Vestuario de pacientes. 
· Control y disparo de equipos. : '. 
· Sala de examen, acorde con las dimensiones del equipo e intensidad de las . 
emisiones de Rayos X . 
. Depósito para medios ce contraste y elementos de consumo . 
. Cua~to pa ra revelado automálico o manual, con cilmara oscura y cámara 
clara. 
· Lectura de plae?:!;. 
· Oficina para radiólogo . 
. Depósito o arch;vo de p~acas. alejados ce la zo¡;a de examen. 

En los servicios radiol6gicos S·2 tendrán en cuenta las protesciones necesarias para 
evilar radiac:ones al personal, ;-:¡ara lo cual se requiere: 

al I',decuado blindo'e en lámina de plomo en paredes y puertas para protección 
contra las radiaciones iO:1 iza~tes. Cuando se trate de una edific;::ción de más 
de un piso. los cntrepi50s correspondientes al area de la sal2 de examen 
deberim contar C'Jn la protecc:ón 8decuaca. 

, . 

, , 
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Por el cual se diclan normas para el cumplimiento del cC;ltenido del Titulo IV de la 
Ley 09 de 1979, en lo referente a las condiciones sanitarias que deben cumplir las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salu~ . y se dictan otras disposiciones 
técnicas y admlnlslrallvas . ' .. 

, 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

b) Que la 9ala de examen no esté cercena a zonas de permanencia de personal 
como son oncinas, salas de espera y es pecios siml!~Hes. 

c) Área mlnima de 20.00 m' ( lado minimo 3.80 m. ). para equipo de 300 ,. 
mili amperios pma um] sala c~ radiología. 

d) CU 2. !1do las p'Jsibilicades ce recubrimiento en plomo no sean factibles. se 
tendran en cuenta las sig t.:ientes equivalencias en otros r.lateriales para 
seguridad de !2S personas , asi: 

1 m m. de plome equivale a: . 

80 mm. de concreto orcinario. .. ''; . ( f 

17 mm. dA concreto y barila . ,. ~ ' .. 
100 mm. de !adrillo tole le. .~ . 
20C mm. de ~Iaca hueca. 

6.2 .- Eccgrafia 

Es el ambiente destinado a la realización, procesamientlJ e i!1terprelación de los 
estudios efectuC),dos. ;::or ultrasonido que' son traducidos a Imágenes, no r.ecesita 
protección especial. ReQuiere espacios para: 

· Información, ci~as y ccmtrol de pacientes. 
· Sa!a de ecografia. 
· Ve!3~ua rio de pacientes con unidac sanitaria. 

6.3 Rescr:anC!3 maGnética 

• 

· . 
· .' 

. . 
Es el am'Jiente destinado él la real ización. procesamientc e interpretación de los 
estudios efectuados por variación de campos magnéticos Que son traducidos él 

imagenes, !'equiere protección contra campos magnéticos, con uro recubrimiento que .~ 

se denomina jaula de F araday. Requiere espacios para: 

Información Cit8S y control de pacientes. 
Vestuario de pacientes. 
Detector de metales. 
Control y disparo de equipos. 
Sala de examen. acorde con las C!imens;ones del equipo e inten:;idad de los . 
C3mfJoS magneticos. 
De;:ósito para elementos de consumo. 
Cuarto para revelado. con ca mara oscura y ca mara clara . 
Lectura de placas. 
Ofidna. 

6.4 Medicina nuclear 

Es el ambiente cestin2.do a la realización, procesamiento e interpretadón de '\os 
estudios efe':."tuados por el suministro de ele!Tlentcs radioactivos Que son traducidos a 
imágenes, deberá cont2r con protección contra las radiacicnes. Requiere espacios 
para: 

. ' 
l ' 

1. 
I 
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Por el cual se diclan normas para el cClmplimiento del contenido del Ti to:o iV 'de la . 
Ley 09 de 1979, en lo referente a las condiciones :;anitarias ql!e dEben cumplir las 
Instituciones Prestadoras de Servlc10s de Sralud. y se clctan otr~.: disposiciones 
técnicas y admlnlstr2t:vBs 

I r.~ormac;ón citas y control de pGcientes. 
Vestuario de pacientes. 
C'Jarto caliente. compuesto de :as sig~ienles afeas: 

Preparación de isótopos radioactivos con extractor de aire. 
Ceja refrigerada. 
Mesén con vertedero. 
Contre: y disparo de equipos, . . 

Sala d. examen, acorde con las dimensiones del equipo ~ tntenslead ee las 
emisiones radioactivas. 
Depósito para material radioactiva. 

:-

Cuarto para revelado. con cámara oscura y cámara clara. 
Lectura de placas. 

'. - .. ' 
.' . 

Oficina para I'sico. 
•• -! • • ~ 

PARÁGR:\FO.-
~ ~ , : ~. 

Per la complejidad de todos los eq'Jipos del servicIo de · ' 
irr.agenclogia es necesario tener en cuenta las :-ecame:;daciones 
del fabricante. 

7.- Servicio de tra~sporte 

Es el servicio encargado de coordinar el uso de ambulancias y demás medios 
de transpone de las instituciones presta'Joras de servicios de salud . Hacen parte de . 
esta servicio los siguientes ambientes: ~ . 

. Oficina Ge coordinación . 

. Garajes. 

8,- Sen.·;cio de cor.lUnicaciones 

Es el servicio encargado de gara:ltizar la cOrT:unicación interna y e:dernc de las 
instituciones prestadoras de serv:cios Ce salud. Hacen partJ de este servicio los 
siguientes ambientes: 

. COíl!Tlutador telefónico . 

. Sonido y \lamaeo de enfermeras. 

9.- Servicio de Nulr~ción y dietética 

Es el servicia encargac·.) de apoyar la prestación de servicios de sal:;d en las fases 
de promoción , prevenc!Ón. diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, mediante la 
programación y control de las dielas alim2nticias de los pacientes. Hacen parte de 
este servicie los siguier.~es ambientes: 

. Ofic;na de coor:inación 
. Consultorio 

Es el espacio físico y la dotación requerida para e\ manejo y entrega d;; cadaveres. 
Para el diseño y construcciór. de dicho tervicio, debera darse cumplirr.ien~o a I~ s 
disposiciones del Decrzto 786 de abril d~ 1990. Hacen parte de este serv:cio los 

. ,; 

" 
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Por el cual se dictan normas para el cumptimiento del cantenido del Titulo IV de' la " . .. . 
ley 09 de 1979, en lo referente 2 las c'J~diciones sanitaí:as que ée~en cum¡:!i r las . ' 
Institucior,es Prestadoras de Servicios d~ Salud. 'f se dictan otras disposlclones 
lécnicas y administrativas 

· Er.lrega de cndaveres. 
· Sala de autopsias. 
· Vestuario con unidad sanit:J.ria y cL.!cha ~:Jra persona • . 
· Espacio para cavas. 
· Espacio para camillas. 

La morgue debera estar ubicada en un sitio que permita :a fácil evacuaclon del' 
cadáver; su acceso debe ser restring ido y diferente al acceso de pac:entes. Además I deberá contar con sistema ce ventl:nclón r.~ture ! y/o artlflc'~1. . . 

I ~ARAGR.'-FO. , Las Instituciones prestadora" de sarvlcios de salud con serJtclos 

\ 

de hospitalización y/o urgencias. deberán con~ai c~mo mínimo 
cen un espacio físico :xua de;)osilo de c3dáver~¿;. _. 

\\ ARTiCULO 34.- De les servicios qulrurg lco-o:Ootetrlcos. Genera;ldsdes ' .. . : , 

Son los SGrvicios destinados para c¡rugía . obstetricia, esteri!:zación y otros ambierites 
que en f(l~ma directa o i:Ldirecta contribuyan s\ desarrollo de esas actividades. 

\ Corr:prende los siguientes servicios: 
. _. ~ 

1.- Servicio qui rurgico 

Es el servicio dest:nado c. la r~a1ización de procedimientos e ¡nter"enciones ' 
quirúrgica!: . que requ:eren total asepsia; se re1Gciona fundamentalmente 'con los 
siguientes servicios: o~stetrico. esterilizacién. u:gencias y hospitalización. En esta ~. 
servicio fur.cionarán en ¡arma indep<;ndienle: 

a) - ZC!18 prequirürgica o semklseplica, donde estaran: 

· Vestuario para cambio de ro;.¡a. para personal de las s312s cen !Jnidad 
san¡laria, QL:e func!onen como fillros entre la zona semi-aséptica y la 
zona aséptica . 
· Transferencia ce camillas. 

La puerta de acceso a la zona quir'.Jrgica cebera abrir unicamente en ese sentido, y 
con 'l isor a ~.40 m. de a:tura. 

b) - Zor:a quirúrgica o corredor ::!septico donde estaran : 

Lavamanos quir'jrgicos, en cantid:::!d igual al númere de salas 
mas uno. 
· Sala de cirugia. 
· Depósito de ma~erial. 
· Depósito de medicamentos. 
· Depósito de anestesia. 
· Aseo. 
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Por el cllal se diclan normas para el cumplimiento del contenido del Tituio IV de la 
Ley 09 de 1979. en lo referen te a las condiciones sanitarias ¡;ue deben cump!ir la3 
Inslitucione. Pre.ta~ore. de Sarv!cio. de Sal~d. y se jictan otras disposiciones 
técnica. y admlnl.tratlvas 

.. 
. Lavado de instrumental. 
. Estar o d9scanso del personal. 

La puerta de salid8. de esta zona abrlr~ hEl,::a el o::terior y en ese ~entido 
exclusival71ente y con visor a 1.40 m. de z.Uura. 

e) Zona de recuperación, parte o¡:erativa cen c~~acidad ce cas camas ' 
por quirófano. 

·2:- Servic io obstétrico 
. ,' .'10; " 

Es el serVICIO cestinado 2 la atención de partos y a la realizaciÓn d'e .... :, 
procedim;entos e intervenciones ginecológicas; se relaciona " fundamen~almente con" 
los siguientes serv:dos: quirúrg:co, de esterilización , de urgencias y de :' .' 
hospitalización. En este servicio iunc:onar~n en !::-rma independiente: 

a) - Zena semi-zscptica donde estaran: 

. Vesluarios p:::l ra cambio de ropa, pa:-a personal de loS salas con ., 
unidad sanitar:a por sexos, que f.uncionen como filtros entre :a zona' semi- : ' . ~ ' 
aséptica y' la zo;-;a aséptica. 

La puerta de acceso a la zona aséptica ceberá abrir únicamente en ese sentido, y . 
con visor 2 1.40 m. de altura. ., 
b) - Zona de part0s O corredor 2séplico donde estarán: 

· Lavamanos QL::rúrgicos, en cantidad igual al número de salas de partos. 
· Sala de parlos. 
· Cuarto de alendón para el recién nacido con sitio de trab;:::jo e incubadora ... 
· Depósito de material. 
· De:Jósito de m?dicamentos. 
· Aseo. 
· Lavado de ins~r:.,mental. 
· Estm o desc~Jnso del personal. 

Si las salas de hospilalización son comunes. se debera tener una sala con unidad ' .' 
sanitaria. con capacidad para dos camas de trabajo por una de expUlsión. 

Cuando el servicio obslétrico funcione en 
en común con éste los '¡estuarios. 

la zona de quirófanos, sólo podrán tener .: 

PARÁGRAfO.- Los servicios obstétricos y los quirúrgicos cumplirán c:.demás con 
los siguientes requisitos: 

Acceso restringido. 

Los Qt: ~~ófanos c!0.beran tener una altura li!)re mínima de 2.80 m. y un area 
libre :11iníma de 20 .00 m2

. 
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_ _ "'f""''''''O::::lnU uel contenido de! Tituio IV de la" 
- J -~ ......... 1;1/::1 , en lo referente a las condiciones sanitmias Que deben ~ump\¡r las 

Instituciones Prestadoras de Servicios de SElud. y se dictan otras disposiciones·· 
técnicas y adminlstra1ivas . . 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Les salas de partos deber':'n lener Ur!Z altl!ra !iCi'"9 minima d2 2.00 m. y un . 
area libre mínima de 16.00 m2

. 

Las puertas para los quirófémos y !as S2!3S de par:.cs deben te:ler. un ancho 

; , 

mlnimo de 1.40 m. ., 

Deberén dO~!lrse de tomas eléctricas a ;Jrucba de explosión, con protección . 
adecuada y es :ar a una altura de 1.";0 m. 

Los pisos C:~berán ser integr31es y t!e mate ~:a l conductivo a tierra, ' 
especialmente en el campo aperator:':), el cual estará dispuesto en . 
cuadrIculas qua no excedan de 0.20 m. ca lado. Las pa redes revestidas 'con .' ; .. 
material resistente, lavable y q!.Je fadlite limpieza y desinfección. ," ; . . 

Los corredores asépticos deberan reves1jrse 
lavable y que fz:ilite limpieza y desinfección. 

, 
F 

con material resistente, lúicC 
'.: 

, 
, 

\ 

La iluminación sera uniforme y simétrica er. el campo ope¡alorio y las ventanas 
se ubicarán ce manera que se obtenga iluminación uniforme .. en la mesa 
qu;rurgica y su terminado sera liso. Se deber"; CO :1t.Jr con luz 'ce emergencia 
generada por u!1idad au!ón,:ma o 12m para con acumlú1dor, 

,~,_ :i 

i 
Si se plantean ventanas d'3 abrir en las s.alas de C:rugia . se debe tener un 
control de la apertura de basculantes para evitar riesgos d3 contaminaci6n. .. ' .' ., 

La temperatura sera de 21"C, la humeda¿ relativa d'?l 5C%, la velocidad del 
viento de 60 cm/seg, y la ren':ovacióíl del aire entre 25 y 30 veces por hom. 

3.- Servicio de cirngía ambl!latoria . 

Cuando · las instituciones prestaélJras de servicios de salud prest:::n servicios 
quirúrgicos a pacientes ambulatorios, deberán contar, ademas de los 8rP.bienles ," 
previstos para el servicio quirúrgico. con los siguie:)les ambientes: 

. Vestuario de pa::.ienles con unidad sanitaria, 
, Preparación, 
. Re-:uperación. 

De acuerdo a la complejidad de las instituciones prestadoras de servicios de salud;, el 
servicio de cirug ía ambulatoria poo:lra pres!arse en el servicio quirúrgico o como un 
servicio independiente. 

4.- Servicio de este rilización. 
. . 

Es el serv;sio destinado a la limpieza , p:-eparaclon, desinfección, almacenamiento, 
control y c!islribllcién de ropas, :r1s1rumental y material médico quirúrgico, que 
requieren 2sepsia, se relaciona ~l1ndam~ntalmenle con los siguientes servicios: 
quirúrgico. obstétrico ~'de lavand~ria. H ~cen pmte de este servicio los siguientes 
ambientes: 

. , 

• . , , . 

.' , 
~.~' 
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Por el cual se dictan no''''as para el cuccplimiento cel contenido del Tite!o IV de la 
Ley 09 de 1979, en lo referente él las cQndicio~~s sanitarias (pe deben cumpli r las 
Instituciones Pr[!9ladonas de Sorv;cloa c.~~ Sc:tJd. v se dictan olras d:~oos;ciona9 
técnIcas y edmlnlslrallvas . , .. 

· Recepción. 
· Lavado. 
· Clasificación y preparación. 
· Preparaci6n de paC';uetes. 
· Esterilización. 
· Almacenamiento. 

La recepción y la entrega ti::! maler:al seran totalr;,ente inde;:enóientes. 
, . 

ARTicUL.O 3G.· Do IOQ c,:rvlclo6 da hOS;lltnllzoclón . Clor.oralldades 
." . ': ; 

Son los servicios destin8.cos al in:ernamiento de pacien~es para su diagnóstico, ~ '. 
re~uperadón ylo tratamiento y sus ambientes anexos pa¡"a tr3bajo de enfermería; 
se . . . " ~ 

relacionan rundamenta lme~le con los :::.ervicios ce ~poyo , comp:err:entación, 
diagnóstico y tratamiento, quirúr~icos , obstélr¡;:os, de cocina y de lavand.c:ria. 
Comprenée los sigL!¡entes 5ervicios: 

1.' Serv icio de ~OSP.itf~:zaciór. gener:::.! r 

Hacen par!e de est'3 servicio los sigl:ienles ambic:1tes: 

· C'.Jartos de hospitaf:zación . 
· Puesto o estación d~ enfer!1'1'2ría. 
· Sala de trabajo de enfermer~Cl. limpio. 
· Sala de trabajo de enfermería, sucio. 
· Sala de curaciones y tratamiento. 
· Depósito de medic2mentos. 
· Deoósito de ropa b!8nca. 
· Sitio para camillas y sillas de ruedas. 
Unidad sanitaria por sexo. para trabajadores del servicio de hospitalización 
como medicas. enfermeras. secr~tar¡as y estudiantes, en proporción de 
una por cad" 15 personas . 
. Sala de visitas cc~ unidad sanitzria, por sexo, ~n proporción de una por 
cada 1 S personas. 

! 
\ 

En el puesto o estación de enfermería estarán ubi-:ados los sistemas de llamado de 
pacientes y los carros de historias c!ínicas. El puesto de enfermeria deb2ra estar 
centralizado con respecto a los cuartos de hospitalización, a una distancia no mayor ~ 
de 35.00 m. de la cama más alejada y conlrolar un máximo de 35 camas. ' . 

El centro de distribución de alimentes eslará ubicado en on lugar independiente del 
área de hos~italización y se t.:tilizara exclusilJamente para ese propósito. 

Los servici'Js de rcspilali;: ~lción estarán \ocalizados de tal manera que exista 
ventilación e ilumina:::ón n2lu!'a!es. q'J€ se elJiten ¡U idos, :llares y otras ffiolestias en , 
general. 

, .. ' 
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Por el cual se dictan 'normas pera el cumplimiento del contenido del Tituto t'/ de la .' 
Ley 09 de 1979, en lo referenle a las condicion3s s"nil orios que deben cumplir tas 
Instituciones Prestadoras de Sorv!cios de Sa'ud. y se dicta;, otras disposicionas 
lecnicas y administrativas . 

El area m:nima de las ventanas d8bera S~r igu<J¡ a un oc~;'!vo (1Ia) del tr23 libre del 
cuarto de hospitalización. 

En cuartos Indlvld'Jales ~I área mínima por cama será d2 16.00 m2
, ¡nch..:yendo una 

unidad sen~~aria, una ducha y un gl!ardarropaB. 

En los cuar+.os comunes la distancia mínima lateral de cama a pared será de 0.50 m 
.y de a.90 m a la cama vecin<=!, con elgün elemento de separaciór. entra camas 
que permitan prlvacldad a los pec1entes. adornas deberén contar con unidad 
sanilaria, ducha y guardarropas. 

Las puertas de acr:esa a los cuartos deberán ter.3r Wl ancho mínimo ce 1.00 m, que 
permita el p~so y giro de ~3millas y sillas de ruedas con cocnodidad. 

El ambi,ente de los baños debe permitir el fácil desplazamiento del pad~nl.8 y contar 
con sistema para I~amado de enfermeras. '-1udible y visible. 

. 
Las puertas ce los baños deberan tener un ancho minimo de o.no m, que pe:mita el 
f¿dl acceso de pacientes en sillas de ruedas, deberán abrir r.ac:i2. afuera o contar con 
un sistema c:'.:e permita 58f abiert=: rapidamenle. 

Hospitaliza:.ión adultos 

Los cuartos comunes no seran de capacidad mayor de 4 came,s. cor. un efuea Ii~re 
mínima de 7 .00 m2 por cama. ' 

Hospitalizac;ón pediátrica 

Los cuartos comunes para escolares y preescolóres, no seran óe cap::.ddaj mayor 
de 6 camas pedii!\ricas, con un area minim,. libre de 6.00 m' por cama. . 

En los cuartos comunes para lactantes el afea libr ~ mínima por cuna sera de 4.00 m2 

y deberan cC:itar con ambi-=nte de trabajo para bañar y vestir a los nífles. Debera 
preverse ademas una unid;;d sanitaria para 3compañante. 

En las unidades sanitarias para niños mene res de 10 años los aparatos sanitarios y 
muebles debe,an lener Ur.3 "Itura adecuada que les permila su facil utilizació~. , 

Cuando el número de camas pediatricas sea mayor de 40, se debera contar cen 
comedor infanlil. 

Las instituciones prestadoras de servicIos de salud con servicio de 
hospit2~ ¡ zac¡ór. pediatrica tendran lactarios con un área ce 0.50 m2 por cama 
pediatrica para niños menores de 5 años. 
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Por el cual se dictan normas para el cumplimiento del cOCltenic!o del Ti,,,lo IV de la '. 
Ley 09 de 1979. en lo referente a las condiciones sanitarias que deben cumpii r las 
Instiluciones Prestadora:; de ServIcios de Sa!'Jd. y se ciclan otras disposiciones 
técnicas y cdmlnlstrativa~ 

2. - Sel',':c io de cuidados intensivos 

Es el servic~o destinado r: la hospi~alización de pacier.les en estado critico. q'ue éxige · 
moniloreo continuo, asistencia medica y de en~ermcría permanente y utilización de : :: 
equipos alt.Jmenle espe-::alizados. Hacen parte de este servicio :05 si~ulente9 ' , 
ªmillei"liii§; 

· Oficina de ~oord¡nación, 
, . , Ves!uario y unidad sanitaria con dL:(;ha p::ra el personal. 

· Puesto de control y moniloreo. 
· Sala de Irabejo de enrermerb. limpio. 
· Sal2 de trabajo de enfermería, sucio. 
· Depósilo de medicamenlos. 
· Depósito de equipos y material est~rilizado. 

.. .... . .. --. .. 
. ' , 

,Cubi :ulos independientes con l::l dolación nec:::saria para el maniloreo ~ 
permanente. 

, Ves~uario y filtro de acces:J p2ra vi:.:itantes. 

El área míni;:;'"3 'por cubículo deberá ser de 13.00 m::. 

El puesto C~ conti"Ol y monitoreo deberá estar centralizado con respecto a los ~. 
cubiculos, ca,' el fin de tener una observación directa del paciente, 

3.- Cuar.r:s pa ra ais lamiento de pacien tes 

.. 

.'. 

'" ., 
. .. 

• ,: .. . . 
<: . . " .. 

Los cuartos destinados para aislr.!mien1,o de pacientes estarán debidamente 
señalizados. con entrada restring:da y deb'3ra c'J~ocarse en la pu.:::rta la ¡nícrmación 
con las medidas de prevend6n ne~esar¡as para evi tar eventuales conta-;:os 'l demás 
situaciones de riesgo. 

. : '. 

Oebera disponerse un cuarto para ü:::::amienlo de pacientes por cada 20 Gamas de 
hospi talizacién. 

Los cuartos, para aislamiento de pacientes, deber¡)n cumplir como mir.!:nc, con las 
siguientes es:;ecificaciones: t · ", 

a) 

b) 

e) 

Cuarto5 privi?odos que incluyan unidad sanitaria con ducha, con acceso 
directo. 

LJeber2!1 tener ventilación .:¡rtificial que permita diez (1 Q} cambiIJ3 de aire 
por hor;:;. 

". 

En su construcción deberé evitarse c;rcl!13ción cruzada o reciículación del 
2;re en~re el lugar de aislamiento y airas areas del hospital, a tr.8nos que el 
zire par;,: a traves de fIltros ce alta eficienc;zl. 

. ' , , '. 
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Por el cual se dictan normas para el cumplimiento del contenido del Titulo IV de !a 
Ley 09 de 1979, en lo referente a las condiciones sanitarias que deben cumplir las 
Instituciones Prestadoras de S1rvicios :!e Sall..!d. J' se -=ictan otra.,; disposiciones 
técnicas y administrativas 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

e) 

Se c::-nstrulrá una enter.:::.;mare f.!nlre Bl cuarto 'J el pasillo. especialmente 
en splas que alberguen usuarios en ais~a:T.iento estricto o r8spiratcrlo. con 
el fin de proveer espacio para a:macené.1r.1iento Ce elementos ,2queridos en 
estas areas y reducir la ;:>osibilidad de propagación de agentes infecciosos 
cada vez que se abra la puerta del Cl!::!rto de sislamiento. 

La presión del aire de la antec2.r.lara con relac:cn al pasillo deberá ser 
levemente negativa. y preferiblemente, tanto la anlecámara como el cuarto v 

de aislamiento deberán ter.or 9\1 propio sis:.sma de entrada '"I sal¡ca d~1 aira. 

ARTIcULO 36.- Del área general . ;. , . 

.' 

.. , 
\ ' . . , , 
.' 

Es el área que comprende los ser:1CIOS destinados él prestar apoyo . al : .... - '0. ': 

funcicnamie~to in~egral de las i:1stituc:ones prestadoras de servicios de salud, 
principalmer.~~ en 3spectos de: nutrición y dieléUca, lavado, ropería, suministro de 
energia, almacenamiento, mar.:enimient0 y slim;nación de residuos. Quedan 
comprendidos los siguientes servidos: 

1. Serv;::io de cocina 

Es el servid::: encargado de la program;;¡ción. pr:::>cesamiento. y distribución de los 
alimeT"'tos que se u~i1izan en las ir.cs.li\uciones pre:;',adoras de servicios ce salud. Este . 
servicio puede ser brindado directameil!e por las instituciones prestadoras de l . 

servic:os de salue o contratado. Cuando sea brindado directam2nte. requerirá para 
el desarrollo -:e sus actividades de los sig'j;entes ;;mbientes: 

Adn::nislración del servicio 
Recepción. 
Alm2cenamiento: 

V¡'1eres secos. 
- Refrigeración para víveres perer: :=deros. 
- Despensa diaria en instil"ciones con mas de 50 camas. 
Preparación. 
Coc:ión. 
Distribución. 
Comedor. 
Parql:eo y I;wado de carro,; termos. 
Lavado de ollas . utensilios y de vaj:!la en ~orma separada. 
Vestuarios de personal por sexo. 
Unidad sanitaria con ducha, por sexo, en proporc;ón de una por cada 15 

personas. 

El área mínima por cama para el servicio de cocina según ca;Jacidad de !a institución 
sera: 1.20 m' ce 51 a 150 camas; y 1.00 m' de 151 camas en adelante. _ 

En el ambiente de atmacenamiento 3e deben definir clar2mente dos (2) zonas: una 
para almacenamiento refrigerado de vívc::-es perecederos y otra para víveres 
semipereceder'Js. 

,. 

\ 
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Por el cual se dictan normas para el cumplimi9nto del contsnido del Titulo IV de.la · 
Ley 09 de 1979, en lo referenle a las condicionas genltarl~s que deben r.umpllr les 
Instilucione, Pronledores de Serv:clos de Salud. y se ddan airas disposiciones 
técnicas y Gdmlnlstrallves 
~----------~----------- --- ------- ---- --------------------- ------- -- ----- -'- -- -- -- - -- ------- - ------------

En i..,stilu-:;!ones ¿e ci~r~3 magr:;t.'-.Jd, c!~beran .conttJmplarse ur:J oficina para' 
personal n·~tricionis ta die:¡s:a a pc.rl~r de 50 ca~3S. Las oficinas para adm::1istración 
del servicio y para nulric:or.isla y d:ollsla serón indeper.dient~s. 

La oflclna. da administracIón del se ..... ·!clo esteré lI':llcada en la zona de s:·repc:raclón' de 
alimentos y tendré vidrio panorámico para facili te: Inspección vlsu31. '. 

El ambiente de ¡Jreparadón est:;:-á dividido en s3ctore::> para prepajaci¿n . de ' 
vegelales, ~'Jbérculos y carnes y O~~3 area para jugos y ¡Jos tres. . . 
El ambiente de cocción de Cilirnentos debe,;3 contar cen sistema extrac~or de humos y 
vapores. '. o:. ··1 .•.. 

~ : '. 
2. Ser!:r;io de lavawJed8 

\ 

~ ... '.'" . 

Es el servicio encargado del proceso ce lavado y dislribución de r~p23 eri', las 
Instilucione, prestadora" d~ servicios de salud. Esle servicio p·.:ece ser brinc2do . 
direr;tamen!e por las ¡ns~;t~:;iones ;:>rzstadoras de ser/idos de salud o contratado. 
Cuando sea brindado din=!ctamente. requerira p~ra e! desarrollo ce s;,,:s actividades . ' . 
de las siguientes ambientes: 

R~cepción. 
Pesaje. 
Clasificaci6n . 

. ,Lav2do. 
Secado. 
Planchado. 
Almacenamienlo. 
Costura. 
Distribución. 
Unidad sanitaria. con ducha, por sexo, en proparción de una por ::ada 15 
personas. 

El a:-ea m;:1I:na por cama ;J:Jra et servicio de lavander¡:) y según capacidad de la 
institución. se:-a : 1.':)0 m2 <:'251 C2:mas hasta 150 camas; y íJ.BO m2 

C03 151 camas 
en adelante. 

La proporción de los difer2i1~eS ambi8ntes sera 25% para zonas ce recepción, 
pesaje y clasificación, 45% rara zonas de lavado y planchado, 30% para zonas de 

. , 

'. 
.\ 

,. 

almacenamiento. costura y d:stribución. _: 

Se requiere aislamiento : 

a) Entre el ambien~e de r~cepc;óil, pesaje y clasificacic:l y el 2~biente de 
almacenamiento y distribución. 

.. . 
,:-

, 

.; .¡ 
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Por el cual se diclan normas para el cumplimienlo d81 contenido del' Titc:o :V de la 
Ley 09 de j 979 , en lo referente a las condiciones s20ilarias que deben cumplir las 
I ng.tituciOl)~R rr't)étQdar~s do SorviclO1; Ije Sf'I!\.!u. y I) Q di-:loll otr~1 d l~p,:)Tlic ionCn 
léonlcas y admlnlslratlvas 

. . ... ~ .. --------------------------------------------------------------------------------.-------------------

a) Entre el ambiente de lav8do y el ambie:1te d ~ zeca-:lo y p:a nc:1aco. 

Se debera proveer espacio !Jara detergenles y ot:·os e!~ment::>s ':!~ lavado, \impiezo y 
desinfección . 

Cuando ~9 disponga d'3 vcntilaciói1 
menor en las zonas aledaiias. 

mecanica , deberá funcioml :- cen una presión 

. " 

¡ 
" 

'. 

~::., 

, ,1 

' . 3 Servicio de alma~én 
r·1 

• < ] 

Es el servicio encargado del almacenaje y distribución de :05 sL:m;nis ~ros u~i1izados · " .. ~ ,'1 
en las instituciones prestadoras de 5ervici::.s de salud. Hacen parta de es!e servicio ....... ~, . \ ; 
los siguienles ambienles: . c' 

Para papelería, ropa , muecl-2s y material de co~sumc. 
Para sustancias quimicas. 
Para sustancias innamables. 
Unidad sanitaria, SO;'l ducha. por s:?xo , en proporción ce una por códa 15 
personas. 

Oependiei1do de la complej idad de la inslilució:1 se di:; tribui:-im 10S a:-:.bientes para " 
almacenamiento de los distintos elementos de consumo con el fin da hacer ' 
un suministro racional que satisfaga !'Js nec2sidaces er. forma !nrr:edia~z . 

d 
, J 

Para el almacenamiento de sustanc:as químicas e inflamables y de implementos o 
equipo para su mar.ejo. se requerira aliminar riest.;;os a \;:¡s per30n~s y a la eCificacién 
y su acceso debe ser reslrin9ido. '; 

4 Servicio de manf.en imienlo 

Es e! servicio donde se ubican los e(:~J i pos fijos q:':03 gar;:!;ntizan la oper2\ividad en las 
instituciones prestadoras de servicios de salud. Cuando este n previs tas, ha-::en parte 
de este servicio los siguientes ambientes: 

" 

, , 

Espacio p2ra taller 
Espacio para calderas. 

' \ 
Espacio para equipos de purificación de agua. 
Espacio para planta e!éctrica de emergencia. 
Espacio para depósilo de ga5. 
Espacio para aprovisionamiento de oxigeno. 
Espacio para incinerador de ~asur~s 

Espacio para compac~ador de basura. 
Espacio para desnaturalizacicn de residuos sólidos. 
Unidad sanilaria , con ducha, en proporción de una por cada j 5 personas, 

.: . 

" 

.-

, . 
" . , 
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Por el cual se diclan normas parz el cumplimiento del cor.~enic!o del Titulo IV de la ' 
Ley 09 de 1979. en lo referente ~ las condicio~es s2nitari2.s qu~ deben cumplir las 
Instituciones Prestadoras de Serv!cios de Salud. y oe d'clan otr2,3 disposiciones 
técnicas y administrativas 

Dependiendo de la corr.;Jlsjidad, 58 req'Jerirú un zmcie;¡te pera ~:dminiglr2c1ón, 
sacretarla y 2ux\llare~, 

Los ambientes destlnado3 para es~:s equIpos de~erán cum~lir. como míni:no con les 
siguientes requisitos: 

1.- Estar señalizados. con ind:caciones cl6ras y precisas para el m8r.ejo de 
los equipos. en ceanlo a prct'2cción del pe!"sonal y de: ambiente. 

ProhibIción expresa de e:1traca a personas no comprometidas con el mar.ejo 
de los equipos, 

'. 

. ' .' .. .. 
3, - Tener sistemas 

del equipo. 
de ventilación na~'Jral o artificial, seg~r. las características '., .. . 

4.- Pisos de material resisl~nte, con pendiente y sistema G2 drenaje qL.:2 permitan · 
facillavado '/ limpieza. 

5,- Paredes o muros impermeab:es. incombustibles. sólidos, de f¿dl limp:eza y 
resistentes a factores ambient31es como humedad y lempe~alura. 

6.- Estar dotados de equipo ~ara ::"reve!1ción y controi de ;-;cendios y 
otros accidentes. 

7.- Est3r ubicados en sitios donde el ruido no obstaculice el funcion3miento de lél 
institución y de fácil acceso para el mantenimiento de los eq~ipo~, 

8. - Tener protección contra factores 2mbientales, en espsdal contra z.gU2.S 
lluvias, 

CAPiTULO XI 

MEDIDAS DE PREVENC!ÓN DE ACCIDEN,ES 

ARTíCULO 37.- Medidas de prevención y control 

. .... . 

En las instituciones prestadoras de servicios de salud. lüs medidas de prevención y 
control son las establecidas en el presente capítulo y en las c::sposiciones 
conter.1pladas en el Titulo VIII de la Ley 09 de 1979 , en el Decrete 2341 de 1971, y 
demas normas que las sustituyan. moc;fiquen o complementen. 

, 

'. , 
; . 
• 

: . , 

. . . . 
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Por el cual se dictan normas para el c~mptimiento del contenido det Tituto IV de la 
Ley 09 de 1979, en lo referente e les ccndiciones sani~ar¡ as QU9 deben cumpli r l~s 
Instituciones Prestadores de Servicios (;9 SBI~~d . y se d:ctan otras disposiciones 
técnicas y administrativas 

CAP!¡ULO r.:1 

VIGtLANCI.\ y Cm:Tp.OL 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTIcULO 38 ." Facultades para vlg llnr:cla y control 

Corresponde 
mecanismos 

a la Dirección Secciona!. Dislri tal o Loca! de Salud. establecer los 
para dar cumplimiento a las disposiciones d~ la ¡:m~~enta r3soluclón. . ~:. 

DE LAS MEDIDAS SANITARIAS DE SEGUR'ClAD 
LAS SANCIONES Y LOS PROCEDIMiENTOS 

ARTi c ULO 39.- Objeto de las medidas de se~uridad 

-.. 

Las medidas de segurid:.:ld lier.en por obj&to prevenir e iT':1pedir que la ocurrencia de 
un hecho o la existencia de una situación atenten contra la saluc! de las personas; ~e ~. , 
aplicaran a los establecimientos a que se 'refiere -el articulo 1° de la presen~e 
'resolución , 

ARTicULO 40.- De cua19s son las medidas de soguridad 

, ., , 

,,: 

. --

• . :i ,. 

... 

.<', 
. -... 

.. 

De acuerdo con el articulo 576 de la ley 09 de 1979, son medic2!: de s8guridad, !as l 

siguientes: }\ 

-jf¡ - La suspención lotal o parcial de trJ:ajos o de servicios. 

- El decomiso de ooietos o productos. 

- La destrucción o desnaturalización de artículos o productos. 

- La congelación o suspensión temporal de la venta o empleo de ¡:rodLiclos y 
obletos, mientras se toma una decis:ón defini~¡'1a al respe':to. 

ARTicULO 41.- Ejecución de tos medidas de seguridad 

las medidas de segurid2d son de inmediola ejecución. lienen carácter preventivo '.Y 
transitorio y se aplicarén sin perjuicio de las sanciones a Que haya lugar. ' Se 
levantarán cuando se compruebe Que no han desaparecido las causas que las 
originaron, 

ART!CULO 42.- Efect'O~ de las medidas de seguridad 

'. 

: , 

. -

, 

las medidas de seguridac surten efectos inmediatos, contra ellas no procede rec'Jrso 
alguno y no requieren fOi':nalidades especiales, 

L--.:~-~--------------------------------' ::. ... ,. 
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Poe el cual se dictan normas par>- et cumplimiento del contenido del Titulo tV 'de la 
Ley 09 de -; 979, en to referente a tas condiciones sani tarias Que deben cumplir tas 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, y se dictan otras dispos:cion9s 
lócnlcas y administrativa. , _ ' ' . 

ARTIcULO 43,- Autc,ldades com;"tentes 

La competencia para !3 aplicadón de las medidas de segcridad 10 tiene la Dirección . 
Seccional, Distrital o LC"cal de salud y los funcionarios que por decisión de esta, 
cumplan funciones de \'l dllanc1:o y control en el ámbito de la presente reso:ucI6r.. 

PARAGRAFO.- Les funcionarios que deban cumplir las funcicnes de vigilancia y 
centrol seran ider.tificados por sus res!')ectivos carGOS. 

~RTicULO 44,- De ta ' :nposición de una medida zanttaria de 3egu¡-¡d.d " 

Do la Impcslclón de une medid" d. seguridad se levantará un acta en lo cuai ~o;,sten
las circunstancias que :1an originado la medida y su duración. la c~al podrá ' ser" 
prorrogada, 

~ ARTi cULO 45.- Medié~s sanita rias ~ reventivas 

Los anteriores procedimientos seran aplicables . en lo pertinente. cuando se trale de 
la imposidón de las met::das sanitarias preventivas a que se refiere el articulo 591 de 
la L8y 09 de 1979, .. 

AR, icULO 4G.- Medid:s en situacienes de alto riesgo 

Siempre que se encuen¡ren sitl!2cionos de alto riesgo para la salud humana deberán 
aplicarse 13S medidas de seguridad a que haya lugar. hasta cuando desaparezca el . 
riesgo. 

ARTicULO 47.- Iniciaci6n del ~roce:') sancionatorio 

Aplicada una medida de seguridad, se proceden; inmediatamente a iniciar el prcceso 
sancionato~io cuyo procedimiento sera ¡ijado por el Gcbierno Nacional. 

SA;'¡CIONES 

ART~CUlO 4B. - De cuabs son las sanciones 

De conformidad con el :::rt iculo 577 d3 la Ley 09 de 1979. las sanciones podrán 
consistir en: 

a) 

b) 

Amo:1eslación. 

Multas s'Jcesivas 1-.35ta por una suma equivalente a diez m;l ( 10.000 ) salarios 
diarios minimos legales. 

~) Decomiso de prodeclos. 

d) Suspens!on o cancelación del registro o de la autorización, y 

e) Cierre le:nporal o definitiv'J de 12 :nstituci6n prestadora de servicios de salud o 
servicio r~spectivo. 

. . -

, 
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Por el cual se dlcta~ normes para el cumpllmlentc del conlenido déi ,ilulo IV de la 
Ley 09 de 1979, en lo referente a las condlclone~. sanitarias que deben c'"mp:lr las · 
Instl\uclonea Presladoras de Sarvlclos de Salud. y se dicten olraz disposiciones 
técnicas y administrativas 
--------------------_. __ . __ ._._ .. _----------------

ARTíCULO 49.- Plazcs para traslados d~ instituciones prestad~;,;.s de 
servicios de salud 

A las instituciones p;esledoras do servicios de salud que a la fecha d2 vige~cia de la 
presente rMolucl6n funcionen ftn QdIOOMlor'G no RU50Qpl!blol modlanlQ 
modlflcaolones o empllaclonos d~ cumplir con la. normes de la Ley 09 de 1379 y de 
la. presente resolución, la Dlrecc!ón Seccloi1al , Distrltal o Local ds Salud, previo 
•• tudlo d. In .Ituaclón y carect.r:.tICM on cet!. Cc.o. I.a nJaren plazo, pru~0~cl,,198 
para 6U traslado. . . 
ARTiCULO 50 .- Vi::¡encia 

La p'2sente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga ' las 
disposiciones que le sean contra;ias en especiall:s Resoluciones 2810 ce 1986 y . 
2636 de 1981 . 

PUBUOUESE y CÚMPLASE 

Dado en Sa~tafe ce Sogol~ . a 2 ole 1996 

, 
MARIA ERESA F 

Ministra de Salud 

¡ ' 
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RESOLUCION NUMERO ( DE 199 
2 6 ole 1996 

Por la cual se adiciona y modifica la Resolución 04445 de 1996 

LA MINISTRA DE SALUD 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los articulos 
241 de la Ley 09 de 1979 y 173 de la Ley 100 de 1993 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Adlclónese el articulo 9' de la Resolución 04445 del 2 de 
diciembre de 1996. en el sentido de anexzrle los siguientes parágrafos asi: 

"PARÁGPAFO PRllvlERO.- Los proyeclos para obras de construcción. ampliación 
o remodelación para las instituciones prestadoras de servicios de salud. donde se 
trate de InverSión publica con valor superior a los mil (1.000) salarios minimos 
legales mensuales deberan. contar con el concepto técnico del Ministerio de 
Salud: cuando dicho valor sea inferior. el concepto lo emitiran las Direcciones 
Seccionales o Distrilales de Salud. correspondiente al area de su influencia . 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los proyeclos para obras de construcción. ampliación 
o remad elación para las Instituciones prestadoras de servicios de salud. del orden 
nacional deberan contar con el concepto téCniCO del (\¡1inislerio de Salud~ . 

ARTICULO SEGUNDO. - Adlc,ónese el articulo 37 de la Resolución 04445 del 2 
de diciembre de 1996. asi: 

"Las puertas de emergencia . corredores o pasillos y escaleras para incendios 
estaran construidas en material incombuslible y dispuestos de lal manera que. en 
caso de emergencia. permitan la evacuación fac;l y rapida de usuarios y demas 
personas. 

Así mismo con el fin de prevenir riesgos eventuales, en las instituciones 
prestadoras de servicios de salud, cuando estén previstas calderas, éstas deberán 
ubicarse en ambientes independientes y aislados de las edificaciones principa:es. 

PARÁGRAFO.- Para las inslituciones prestadoras de servicios de salud que a la 
fecha de la expedición de la presente resolución se encuentren construidas y en 
funcionamiento y tengan las calderas ubicadas en niveles inreriores por debajo de 
ambientes destinados a la prestación de servicios. las Direcciones Secciona les. 
Distritales o Locales de Salud. correspondientes. deberé'm proceder 3 anahzar la 
situaCión de nesgo y conSiderar la necesidad de traslado de dichos equipos. ~ 

ARTICULO TERCERO.- lvIodifiquese el art iculo 41 de la Resolución 04445 del 2 
de diciembre de 1996. el cual Quedará asi : "Las medidas de seguridad son de 
inmediata 'ejecución. tienen carácter preventivo y transitorio y se aplicaran sin 
perjuicio de las sanciones a que Ilaya lugar. Se levantaran cuando se compruebe 
que han desaparecido las causas que las originaron . 

, 
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Continuación de la Resolución por la cual Se adiciona y modifica la Resolución 
04445 de 1996 

ARTICULO CUARTO.- Las dem;;s dlspos;c;ones de la Resolución 04445 de 
1996, continúan vigentes 

ARTI CULO QUINTO. - La prEsente resoluCión rige a partir de la fecha de su 
publicación 

pUBLia UESE y CÚMPLASE 

Dada en Santa'¿ de 80gol;; D C .. a los 2 6 ole 1996 

MAR TEREs"uoRk RIoE SAADE 
Ministra de Salud 

\ , , 
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